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ILUSTRE MUNICIPALIDAD   

        T O L T E N 

 

 

ACTA REUNION ORDINARIA  N° 120 / 2012.- 

      

 En Villa Los Boldos, a veintiséis días del mes de Marzo del año 2012, en  la Sala 

de Sesiones de la Municipalidad de Toltén, se reúne el Concejo Municipal, presidido 

por el Señor Alcalde de la Comuna, Don RAFAEL GARCÍA FERLICE, con la 

asistencia de los (as) siguientes Sres. (as) Concejales (as). 

 

 SR. HERNÁN ERNESTO MACHUCA VALLEJOS 

 SR. ANER ARIEL BELLO ULLOA 

 SR.    PEDRO ANGEL ESPARZA SAN MARTÍN 

 SR.   JULIO EUGENIO PINCHUMILLA SILVA 

 SRA. GLORIA HAYDEE PADILLA FERNÁNDEZ y, 

 SR.    DIODORO ANTONIO MEDINA SUAZO 

 

Siendo las 10,55 horas el Sr. Alcalde en nombre de Dios y de la Patria da por 

iniciada la presente Reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Toltén. 

 

Entrega del Boletín Municipal Nº 17 / 2012 de la Asociación Chilena de 

Municipalidades. 

 

Entrega de antecedentes para el Seminario Fundación Consorcio y 

Emprendimiento Social para Concejales de Chile. 

  

 



 2 

Punto Nº 1 de la Tabla / Aprobación al Acta de la Reunión anterior. 

 El Sr. Alcalde consulta individualmente a los (as) Sres. (as) Concejales (as) por 

la aprobación o modificaciones al Acta de la Sesión Ordinaria Anterior Nº 119 del día 

lunes 19 de Marzo del año 2012, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observaciones. 

 

Punto Nº 2 de la Tabla / Presentación del Sr. Director Regional del Servicio de 

Electricidad y Combustibles de la Araucanía, Don Ricardo Fuentes Cruzat. 

Se adjunta copia de la presentación a los (as) Sres. (as) Concejales (as). 

El Sr. Fuentes explaya que su intencionalidad es más que nada dar a conocer la 

función de la Secretaría de Energía y Combustibles quien se trata de supervisar que las 

Empresas encargadas del tema de la Energía; combustibles liquidéis y gaseoso operen 

con una calidad suficiente para los usuarios, ahora las tarifas vendrán inicialmente con 

un 20 % y posteriormente con un 6,4 % en el total de la boleta, por una sola vez, la 

demora desde el mes de Enero se debió a que la Contraloría General de la República se 

toma su tiempo en la Toma de Razón, trámite legal para su puesta en funcionamiento. 

El Ministerio de Energía es quien tiene el mandato de las cuentas tarifarías. 

Señala que esta charla municipal es idéntica para todas las Comunas que se suministran 

con las Empresas reguladas por el Servicio Regional, con ello se pretende dar a 

conocer la totalidad de la transparencia que otorga esta Dirección regional para con las 

Empresas involucradas, se dan a conocer fuentes de producción, fiscalización de la 

SEC desde casi un siglo, se otorga seguridad a los usuarios y se mantiene una 

descentralización en cada una de las Regiones. 

Cuando ocurre un corte de la Energía el Servicio debe obligar a la Empresa de la 

Jurisdicción a reponer el servicio a la brevedad posible. 

Destaca el SEC que la cantidad de reclamos por inconvenientes existentes ha 

sido en esta Región mínima respecto a otras Regiones. 

El Concejal Sr. Esparza señala que quizás, seguramente existe un 

desconocimiento de los recursos con que cuenta el SEC y cuales son los derechos y los 

deberes que tiene cada usuario frente a un inconveniente en su servicio de Energía. Al 
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Momento de presentarse un problema como el señalado, el Servicio queda como un 

ente aparte de asumir la responsabilidad. 

El Sr. Fuentes responde que en el caso del SERNAC, cuando se reclama atribuye 

el rol de mediador y es por eso que dicho Servicio le consulta a FRONTEL si existe un 

error y ellos le responden que no se da a conocer al usuario que no hay mediación y 

hasta ahí llega todo. 

El Concejal Sr. Bello indica que en esta Comuna han existido cortes de Energía 

Eléctrica por dos m tres horas por igual cantidad de días sin obtener respuesta, cual es 

la solución a esa problemática. 

El Sr. Fuentes responde que cada corte es obligatoriedad de la Empresa 

Suministradora informarlo a la SEC para responder en los siguientes quince días de 

ocurrido el hecho. 

Hay situaciones que las Empresas desconoces 

El Concejal Sr. Esparza señala que las Empresas FREONTEL y SAESA son 

ineficientes, cuando ocurren cortes no hay como superar el tema. No es un servicio 

adecuado, no existe como detectar el corte. 

El Sr. Fuentes responde que hay un aviso desde Nueva Imperial hasta Toltén que 

comunica a la jurisdicción de un imperfecto domiciliario 

El Concejal Sr. Machuca señala que al parecer hay un problema con las 

conexiones domiciliaras que se cortan  en cualquier momento. Cual es la razón del 

mantenimiento.  

El Sr. Fuentes responde que el Servicio de Energía y Combustibles apoyan los servicios adyacentes al 

Sistema, como así tambien los fiscalizan de acuerdo a los reclamos que se originen.  

  

Punto Nº 3 de la Tabla / Solicitud fechada 26-03-2012, aprobación para Cancelación de Asignación de 

Responsabilidad por Jefatura del Programa Adulto Mayor. A cargo la Sra. Alejandra Campos Muñoz., 

Directora de la Dirección de Salud Municipal de Toltén. 

Se entrega copia a los (as) Sres. (as) Concejales (as). 

La Sra. Alejandra explica que la solicitud por asignación se traduce a que la 

Enfermera Universitaria Srta. Karen Valeria Silva Tapia reemplaza a la Enfermera 
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Universitaria Sra. Ana María Dartuwig Beltrán, quien hace uso de Licencia Médica 

Post-Natal 

Se consulta a los (as) Sres. (as) Concejales (as).   

El Concejo Municipal por unanimidad de sus integrantes, aprueba la cancelación de 

Asignación de Responsabilidad por Jefatura del Programa Adulto Mayor a la Srta. 

Karen Valeria Silva Tapia, Enfermera Universitaria, por un monto de $ 28.383.= por 

el período que dure su contrato, a contar de Marzo de 2012.  

  

Punto Nº 4 de la Tabla / Presentación “Preuniversitario Comunitario Cervantes 

de Nueva Toltén”.A cargo la Profesora de Biología y Ciencias para Enseñanza Media, 

Sra. Ximena Troncoso Figueroa, Coordinadora del Programa, le acompaña la Srta. 

Cecilia Berríos Lillo., Directora del Complejo Educacional Municipal Martín 

Kleinknecht Palma de Toltén.  

Se entrega copia a los (as) Sres. (as) Concejales (as) y se adjuntará antecedentes 

más detallados de la presentación. 

La Srta. Cecilia Berríos Lillo, Directora del Complejo Educacional Martín 

Kleinknecht Palma presenta a la Expositora para que de a conocer la Propuesta.   

La Sra. Ximena expone que, el Proyecto Preuniversitario de la Diversidad 

Comunitario Cervantes convenido con de la Ilustre Municipalidad de Toltén, titulado 

“Entregando Conocimiento para los Profesionales del Mañana”, 

Continúa exponiendo que, la Propuesta persigue doce áreas que cubrirán la 

totalidad de los fortalecimientos a cumplir. 

Consultas: 

El Concejal Sr. Bello consulta si anexo a los ramos de Lenguaje, Matemática y 

Ciencias se contemplan otros más. 

La Sra. Ximena responde que todo depende de los costos que ello demandan. 

El Concejal Sr. Bello señala que en el bien entendido para postular a carreras 

como Idioma Inglés, Periodismo, es requisito la asignatura de Historia. 

El Concejal Sr. Machuca consulta el por qué no se incluyen estas asignaturas. 
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Se le responde que en la propuesta, si se consideran, se pueden integrar las 

materias necesarias. 

El Concejal Sr. Esparzo pregunta cual es el período para obtener los resultados 

propuestos. 

La Sra. Ximena responde que lo aparecido en la Propuesta es por un año, sin 

considerar el Profesional Profesor de Historia; total M$ 9.000.= 

El Sr. Lisandro Villarroel, Director de Gestión Municipal consulta por los días 

en que se dictaría el Preuniversitario. 

La Sra. Ximena responde que las asignaturas de Física, Química y Biología 

serían durante los días de Semana y Matemática y Lenguaje se impartirían los días 

sábado. 

El Sr. Villarroel opina que la asistencia los días sería muy baja ya que los 

estudiantes retornen a sus hogares los días viernes a media tarde, sería conveniente 

profundizarlo. 

La Sra. Ximena manifiesta que de acuerdo a la matrícula habría que estudiarlo. 

El Sr. Villarroel considera que por tratarse de un Preuniversitario Comunitario y 

para alumnos de 3ro y 4to año medio sería más que necesario verlo a cabalidad. 

El Concejal Sr. Esparza dice que el problema radica en que los alumnos de ese 

nivel viajan los fines de semana. 

El Sr. Villarroel señala que en todo caso la mayoría de los alumnos (as) internos 

(as) pertenecen a la modalidad Científico Humanista. 

El Concejal Sr. Medina consulta por el medio de financiamiento para el Proyecto 

Se le responde que todo está sujeto a lo que se decida en esta Reunión del 

Concejo Municipal. 

El Concejal Sr. Medina opina que como iniciativa es excelente, además del 

aumento de futuros Profesionales en la Comuna. 

El Concejal Sr. Bello concuerda positivamente con la idea, pero dentro de sus 

dudas también se encuentra el tema del financiamiento Considera que si es 

Comunitario se debe pensar en una cuota de incorporación. Lo que se cancela siempre 



 6 

se valoriza más por el prestigio que conlleva. Hay que considerar que aparte de los M$ 

7.000.= de la Propuesta, así mismo se debe sumar el costo del Profesor de Historia.  

En resumen la Sra. Ximena explica que cada caso se considerará conforme a las 

posibilidades de cada familia. 

El Sr. Villarroel discrepa con las opiniones vertidas, y aprueba que cuando un 

tema cuesta con recursos de la familia, se le toma mayor interés. 

El Concejal Sr. Bello indica que muchas veces los apoderados envían a estudiar 

a sus pupilos a la Ciudad de Temuco en consecuencia que contando con un 

Preuniversitario en la Comuna, todo se puede hacer acá. 

Resumiendo la idea, cuando se cancela un monto, se obliga a asistir, en cambio, 

cuando es gratuidad, se asiste a clases cuando solamente hay ganas de hacerlo. 

Se concuerda en que los alumnos, deben aportar a financiar el Preuniversitario. 

El Sr. Alcalde manifiesta que una alternativa de solución es cambiar alguna de 

las Iniciativas del FAGEM, puntualmente el tema de capacitación a financiar el 

Proyecto de Preuniversitaria. 

Para ultimar, se decide que el Concejo Municipal vote la asignación de recursos 

del FAGEM, conjuntamente con el Municipio para complementar el Programa 

Preuniversitario. 

El Concejal Sr. Esparza consulta cuantos alumnos se pretende que participarán 

del Preuniversitario. 

La Sra. Ximena responde que la matrícula observada fluctuaría entre los veinte y 

cien alumnos (as), por año. 

El Concejal Sr. Machuca consulta si la estimación de gastos por material 

traducible a papel y tintas ( (IX Presupuesto) es suficiente para el Proyecto. 

La Sra. Ximena le responde que es insuficiente, hay que estudiarlo, se requiere 

un preproyecto para mejorar los costos. 

El Concejal Sr. Machuca considera que por tratarse de un Proyecto Comunitario, 

no debería cancelarse, es una política nacional para los sectores vulnerable, no es 

privado, es municipal. La idea es que de cierta cantidad de alumnos que den la PSU, el 
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diez por ciento quede en una Universidad Tradicional, independiente a los costos que 

ello demande. 

El Sr. Alcalde manifiesta que su opinión es votar un cambio en las iniciativas del 

FAGEM para financiar el Programa del Preuniversitario. 

Se consulta la opinión del Concejo Municipal. 

Unánimemente, el Concejo en pleno acuerda asignar recursos de una de las 

iniciativas del FAGEM por M$ 7.000.= (siete millones de pesos) para el 

“Preuniversitario Comunitario Cervantes de Nueva Toltén”, por otro lado, el 

Municipio aportará la suma de M$ 2.000.= para complementar el presupuesto que 

demanda dicho Proyecto de estudios.  

 

Punto Nº 5 de la Tabla / Solicitud de Subvención Municipal, Iglesia Justicia de 

Dios. Pastor Presbítero, Don Pedro Molina S., se dirige al Sr. Alcalde y Presidente del 

Concejo Municipal con la finalidad de solicitar una Subvención Municipal ascendente 

a $ 250.000.= para costear algunos gastos que originará un viaje a la Comuna de 

Peñalolén, Área Metropolitana, para un intercambio cultural de los sectores de 

Puralaco, Collico y Nueva Toltén, a realizarse en dicha Comuna entre los días 05 y 08 

de Abril del año en curso. 

En virtud a que en años anteriores se aportó a dicha actividad, los (as) Sres. (as) 

Concejales (as) deciden lo siguiente:   

Los (as) Sres. (as) Concejales (as), por unanimidad aprueban otorgar una Subvención 

Municipal por $ 250.000.= (doscientos cincuenta mil pesos) a la Iglesia Justicia de 

Dios para costear gastos que origina un viaje a la Comuna de Peñalolén, asistiendo a 

un intercambio cultural entre los días 05 y 08 de Abril de 2012 

 

Punto Nº 6 de la Tabla /  Creación cargo de Secretario para el Juzgado de 

Policía Local, según el Art. 10 de la Ley Nº 20.554, del 12 de Enero del año 2012. 

Se aclara que el cargo debe ser asumido por un Profesional Abogado. 

 

   



 8 

Por unanimidad, los (as) Sres. (as) Concejales (as), de acuerdo a lo que la Ley Nº 

20.554 estipula, aprueban la creación del cargo de Secretario del Juzgado de Policía 

Local, asimilado al Escalafón Profesional, Grado 11 de la Escala Municipal de 

Sueldos.  

 

Punto Nº 7 de la Tabla / Entrega de Ordenanza de Participación Ciudadana, 

Comuna de Toltén. Ley Nº 20.500.= 

Por  parte del Sr. Secretario Municipal quien explaya el tema en comento. 

 

Punto Nº 8 de la Tabla / Varios. 

El Sr. Alcalde reitera lo anunciado en la reunión anterior respecto a lo señalado 

por el Sr. Intendente Regional de la Araucanía en su Mensaje Nº 11 / 2012 sobre los 

siguientes Proyectos: 

Construcción del Estadio Municipal en la Localidad de Villa Los Boldos. 

Estudio de Diseño para el Edificio Consistorial de la Comuna de Toltén. 

Normalización del Complejo Educacional Municipal Martín Kleinknecht Palma. 

Sistema de Alcantarillado en los sectores Queule y Portal Queule. 

Todo lo anterior con fondos regionales correspondientes a los años 2012 y 2013 

Añade que en la próxima reunión a realizarse el día lunes 02 de Abril del año en 

curso, se contará con la participación de la Inspectora de Vialidad, Sra. Mary 

Valdebenito para tratar el tema de las Empresas Globales que ya fueron contratadas. 

El Concejal Sr. Machuca consulta por una Solicitud de Subvención Municipal de 

la Comunidad Indígena Francisco Trecán del sector Los Pinos-Treque para construir 

un baño a un lugareño minusválido.   

El Sr. Alcalde le responde que dicha solicitud será derivada al FONDEL cuyo 

monto para el año 2012 aumenta su cantidad.. 

Añade que la reunión convocada a través del Sr. Manuel Aravena del Consejo 

Regional se efectuará el día jueves 29 del presente, a las 17,00 horas en la Sala de 

Reuniones del Hospital Local de Toltén. Las invitaciones se distribuyeron de acuerdo a 

lo tratado. 
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El Concejal Sr. Bello señala que información de último momento indica que 

asistirá a esa reunión, aparte de los integrantes del CORE, un representante de la 

Dirección de Salud, Araucanía Sur. 

En otra materia, el Concejal Sr. Bello expresa haber tenido bastantes inquietudes 

por parte de la Comunidad referente a que la Plaza de Armas de Nueva Toltén (Avda. 

San Martín-18 de Septiembre-P. Aguirre Cerda-M. Bulnes) se encuentra abandonada, 

sin mejoramiento por más de una década, sería muy conveniente preocuparse por ella  

El Sr. Alcalde responde que el Proyecto de Mejoramiento de esa Plaza se 

encuentra agendado por un monto ascendente a los M$ 180.000-= recursos que una vez 

autorizados serán invertidos en dicho Proyecto. 

El  Concejal Sr. Bello consulta qué pasa con los pasajes con gratuidad para los 

pasajes de locomoción colectiva para los estudiantes que tienen que viajar desde los 

sectores rurales y/o alejados de las Unidades Educativas. 

El Sr. Alcalde manifiesta que se encuentra vigente la Iniciativa del FAGEM para 

Transporte Escolar, en estos momentos se está haciendo el catastro de los estudiantes 

para asignar los recursos pertinentes a pasajes y transporte. 

El Concejal Sr. Bello señala que sería conveniente, al igual que en otra ocasión, 

ofrecer un reconocimiento al personal de la Unidad de Desarrollo Económico Local 

“UDEL” por su esfuerzo y dedicación en el certamen; Feria Costumbrista tanto en 

Nueva Toltén, como en Localidades Vecinas, propone una camaradería entre el 

Concejo Municipal y todos los funcionarios de dicha sección, lo anterior acompañado 

de un documento de certificación y mérito. 

El Sr. Acalde manifiesta que se considerará y avisará oportunamente. 

Además aprovecha la oportunidad para manifestar que se recibió un llamado de 

don Daniel Smith por el tema de los terrenos que utilizan los Cuarteles de Bomberos y 

que pertenecen al Ministerio de Bienes Nacional, en Nueva Toltén y La Barra no 

existirían dificultades para que el Ministerio traspase al Municipio y posteriormente se 

haga entrega a la Institución Bomberil pero, en Queule no se permite el traspaso por 

tratarse de un emplazamiento en una zona de riesgo.   
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El Concejal Sr. Pinchumilla consulta si el Municipio maneja algún sistema de 

supervisión para los Programas de Desarrollo en Territorios Indígenas, ya que se han 

detectado falencias producto de las cuales las Comunidades reclaman. 

El Sr. Alcalde le responde que precisamente por esos reclamos el Municipio se 

contactó con el nivel encargado quienes hicieron varias visitas a terreno corrigiendo las 

anomalías existentes, se puede decir ahora, que el problema se encuentra superado.    

El Concejal Sr. Pinchumilla solicita un apoyo para mejorar el acceso en la 

propiedad de la Sra. Jésica Millahual, de Puerto Ramos, actualmente está obstaculizado  

El Sr. Alcalde le responde que no cabe preocupación porque el Departamento de 

Caminos ya lo tiene priorizado para cuando le corresponda atender ese sector. 

El Concejal Sr. Pinchumilla indica que en el sector Frutillar, camino El Trome 

interior (referencia: familias Ayala y Calcumiil) se hace más que necesario una 

limpieza de faja despunte de árboles que dan al camino, esa faena se puede efectuar 

con el personal contratado por media jornada pertenecientes a ese lugar. 

El Sr. Alcalde manifiesta que lo encomendará al encargado de esa cuadrilla. 

El Concejal Sr. Pinchumilla solicita una camionada de ripio para don Leonardo 

Manríquez, esposo de la Sra. Gloria Landeros, para la constricción de un galpón y otra 

a don Marcos Silva de Fintucúe para el acceso a su vivienda.  

El Sr. Alcalde le responde que lo converse con el funcionario Rodrigo Holzapfel, 

ese tipo de constricciones está considerado en el programa Municipal de faenas al igual 

que los accesos a las propiedades. 

El Concejal Sr. Pinchumilla además solicita cuatro camionadas para el camino 

donde don Manuel Landeros a quien deben trasladarlo tres veces por semana a Temuco 

a dializarse y el acceso está deficiente. 

El Sr. Alcalde responde que se verá a la brevedad, dentro de la semana. 

El Concejal Sr. Pinchumilla informa haber recibido una invitación del Equipo de 

Coordinación de Seminarios de Formación de Dirigentes Indígenas a participar en un 

Seminario para tratar temas relacionados con los Pueblos Indígenas titulado “Derechos 

de los Pueblos Indígenas en el Sistema Universal de los Derechos Humanos” por las 

Naciones Unidas, a desarrollarse entre los días 02 y 04 de Abril del presente año, 
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solicita la autorización del Honorable Concejo Municipal para asistir, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Item para Capacitación de Concejales. 

Por cinco votos a favor y una abstención por parte del Concejal Don Julio 

Pinchumilla, principal involucrado en la materia, se autoriza su asistencia y 

participación al Seminario “Derechos de los Pueblos Indígenas en el Sistema 

Universal de los Derechos Humanos” 

  Se autoriza, decreta y se transfiere a la Dirección de Administración y Finanzas 

para el giro de los recursos pertinentes. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla señala que las luminarias de la Plaza de Villa 

Los Boldos no cuentan con un sistema de seguridad para su encendido y apagado, 

cualquier persona lo puede hacer creando problemas nocturnos, es una gran molestia 

para los habitantes del sector contiguo. 

El Sr. Alcalde manifiesta que instruirá al encargado de esa función para que 

adopte las medidas necesarias a solucionar el problema. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla consulta por el tema de la biblioteca. 

El Sr. Alcalde le responde que en la reunión anterior Nº 119/2012 se aclaró que 

el Municipio contrataría una persona por media jornada para la atención de la 

biblioteca. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla consulta la posibilidad de dotar de grifos a las 

poblaciones ubicadas al extremo de la Localidad de Villa Los Boldos. 

El Sr. Alcalde le responde que es materia del Comité de Agua Potable Rural, en 

todo caso se trata de un tema bastante complicado. 

El Concejal Sr. Esparza aporta que cada unidad de tal elemento tiene un costo 

superior a los $ 500.000.= 

La Concejala Sra. Gloria Padilla solicita al Sr. Alcalde hacer un esfuerzo 

conjunto entre el Comité y la Municipalidad. 

El Sr. Alcalde manifiesta que se considerará más adelante, sin obviarlo 

La Concejala Sra. Gloria Padilla consulta que solución existe para la vereda de la 

calle Holanda, frente a la Dirección de Educación Municipal en Nueva Toltén que se 

encuentra en mal estado de conservación. 
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El Sr. Alcalde le responde que está considerada en un futuro Proyecto FRIL, 

conjuntamente con las baldosas en la zona céntrica de la Ciudad, además se considera 

el pavimento completo de las principales arterias con la finalidad de evitar el corte de 

pasto. 

El Concejal Sr. Bello solicita la urgente reparación de la vereda en la 

intersección de la calle Elvira Leal y Avenida Los Copihues que producto del agua se 

formó un socavón dejando dicho aso en el aire, también se produjo una estabilidad en 

la barrera de contención en dicho lugar. 

El Sr. Alcalde manifiesta que ese sector está calendarizado y se encuentra por 

hacer junto a otras veredas de la Localidad, todo se trata de un trabajo nuevo, no 

solamente reparaciones. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla consulta por la situación del Profesor 

Encargado de la Escuela De Camagûey, hay preocupación por parte de los Apoderados 

quienes dicen que ahora solo atienden el Establecimiento dos reemplazos ya que el 

Titular fue traspasado al Complejo Martín Kleinknecht de Toltén. 

El Sr. Alcalde le responde que ese traslado obedece a que la Profesora de 

Matemática del Liceo concurre a una Pasantía al Extranjero (Francia) y el Profesor en 

cuestión tiene la Especialidad en el ramo, por lo tanto cubre las horas que quedaron 

aisladas, este reemplazo solamente dura dos meses, luego todo se normaliza. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla señala que algunas agrupaciones por 

constituirse como Organizaciones Comunitarias tenían horas para ese trámite y ahora 

por el cambio del Reglamento, de acuerdo a lo explicado por la Directora de Desarrollo 

Comunitario se debe esperar perdiendo la opción a postular a Proyectos vigentes. 

El Sr. Alcalde le responde que efectivamente el nuevo Reglamento así lo 

contempla, puede que se demore un tiempo que impida la postulación a Proyectos . 

El Sr. Secretario Municipal, Don Rigoberto Negrón aporta que la nueva 

reglamentación exige su ingreso al Registro Civil, para posteriormente enviarse a 

Santiago, lo que demorará entre tres a seis meses para su aceptación. 

La Concejala Sra. Gloria Padilla consulta por la situación de los habitantes del 

sector Licancullín que aún se encuentran sin energía eléctrica. 
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El Sr. Alcalde responde que esa problemática no tiene solución por medio de la 

red normal, está en estudio la energía vía placas solares. 

El Concejal Sr. Medina indica que en conversación sostenida con don Marcos 

Días, Director de Obras Hidráulicas, este le habría comentado que de una segunda 

remesa de recursos que ingreses a esa Dirección se podría obtener financiamiento para 

limpiar el río boldos evitando inundación para las viviendas colindantes. Considera que 

sería muy larga la espera y posiblemente habría hechos que lamentar. Solicita al 

Municipio un avance con la excavadora municipal o arrendando horas máquina para 

efectuar esa faena. 

El Sr. Alcalde le responde que la excavadora municipal no se puede cambiar de 

lugar porque está cumpliendo con la programación de trabajo y en cuanto al arriendo 

de horas máquina se estudiará a la brevedad para tener una respuesta en una próxima 

reunión. 

 Próxima Reunión Ordinaria de Concejo, el día lunes 02 de Abril de 2012, a las 

10,30 horas en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Toltén. 

  Se levanta la sesión siendo las 14,15 horas. 

 

 

 

 

 

SR. HERNÁN MACHUCA VALLEJOS SR. ANER A. BELLO ULLOA  

  CONCEJAL     CONCEJAL 

 

 

 

 

 

R. PEDRO ESPARZA SAN MARTÍN SR. JULIO PINCHUMILLA SILVA 

  CONCEJAL     CONCEJAL 
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SRA. GLORIA PADILLA FERNÁNDEZ SR. ANTONIO MEDINA SUAZO 

  CONCEJALA     CONCEJAL 

 

 

 

 

 

SR. RIGOBERTO NEGRON SANTAND SR. RAFAEL GARCÍA FERLICE                                           

SECRETARIO MUNICIPAL               P R E S I D E N T E.. 

 

 

 

Jmp//.. 


